
N 'i I. 252 Viernes 2*) de Picicmbre de Itíoi. B cuartos
rsT ne t i i»i^"^wa^sM' «r errant'«cua».

Lat levüi y l it ilijpositione? del Go- 
bierua ■ <> nMiiinloria^purii la CapitaI de 
pniïinfia desde quese publican uliciel- 
mcnlc en ella, y bit de cuatro días del- 
pact para lot dcnlds pneblnt de la 
th sma provincia. C^^J^ de 3 ile fíoi tcffí~ 
l e lit I#37.2

SUSPICION PsXBTlCFÜLAR.
Or. Iliescu Córdoba. 9 id, fuera de db. 13
Tresidcni, . , .St 40
Sciaidetu. . I .48 ,..>80
Un año96 160

ScpUtilica ¡as Lunei, Mietcoii sy Viernes,

La 1 leyes, órdenes y anuncio* que >e 
niniíleu publicnr en los Uoletinel iditia- 
letjSebandcreiuilirjIOefepultlicaret* 
fieclivn, por cuyo conduclu te pasarán á 
os Editnre de lotmeneiniiattotperiódi- 

cut fUeaír» tíi deitit tle 6 ilt Jbrii lie 
18Í9y 31 de Octutri de 10 I5y

MINISTERIO DE FOMENTO.

industria. — Circular.

En l;i exposición univorsal quo ha do ven- 
ficarse en Paris el próximo año, un solo se ad
miten los productos naturales é indtistriales, sino 
también las obras de bellas arles y las quo de 
estas so derivan ó son sus auxiliares Si en es
ta parte nuestra nación no puede todavía elevar
se á mayor altura, y no alcanza hoy b Justa 
nombradía que en tiempos no lejanos le asegu
raron las grandes producciunes de sus célebres 
artistas, debe »sp¡iar por lo menos ó desvane
cer injuslaa prevenciones, y ó que en un con
curso donde lodos los países van á presentar con 
los elementos mas preciosos de su propia rique
za las pruebas do la cultura (pie la produce, 
Se le baga cumplida justicia En el grabado y 
cincpbnlo podrá demostrar que aun conserva las 
tradiciones de los antiguos maestros sin desdeñar 
los adelantos modernos; en la litografia, fotogra
ba y demás invenciones que favorecen Ius pro
gresos de tas arles y de la industria, el afun 
con que los acoge y procuro acliuiHlurlas en su 
suelo; y en los modelos de sus iiionuinentos nr- 
quitectónicos, la ilustración du nues Irus mayores 
Íel buen gusto con que sus doscendicutes sa- 

en honraría
A este lin so servirá V S. exitar el celo 

de tus arlistus de esa provincia que Aobreaalgan 
en cualquiera de los ramos que abraza la adjun
ta ñola, sacudí! de la eltistlicuciou publicada por 
la couiisiou Impérial du l'arís, pura que concur» 

ran con obras suyas á la" exposición, debiendo 
en este caso manifest ar á la posilile brevedad el 
asunto que mpieHas representan, y el espacio qua 
requieran para su colocación, dado que obten
gan el visto bueno de la comisión central uni
da á la respectiva sección de la Academia do 
San Fernando.

De Ileal órden lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guardo á V. S, muchos 
años. Madrid iO de Diciembre de 1834.— Lu
ján,- Sr. Gobernador de la provincia de..,.

Nota que se ala en la circular anteriar.

Octavo grupo —Bellas artes.

Clase XXVHI —Pintura gravados y litografia. 
Primera secciun. Dibujo y pintura.

Cartones al caí bou y bosquejos.
Dibujos á la pluma, st Ia()i¿-pl->iiin, al lápiz sí ni

ple, al dirumiuo, al pastel.
Lavado y pintunis á la Itula china, á la sepia, 

á la aguada, al aguazo.
Miniatura.
Pinturas al óleo, al encausto ic.
ibrituma al fresco al temple órC.
Pinturas en vidrio y en purcelana, esmaltes* 

Segunda sección. Lilogralia,
1 ilogralias en negro, al lápiz ó al pincel.
Cruiiin-lilogratias.

Tercera section Grabado.
Grabados al agua fuerte, al agua tinta, á la 

manera negra, á la punta seca, en dulce 4íc,
Gralmdos en madera y otros del mismo género
Ensayos de giabadus pi he romos,
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Clase XXÎX. — Escultura y grabado en me
dallas

Primera sección, Escultura en alto y bajo re
lieve

Obras plásticas, en cera &c.
Esculleras en madera, marfil »tc.
Esculturas eC piedra, mármol tVe.
Esculturas en yeso &c
Esculturas en biscufi, barro cocido &a.
Esculturas en bronce, hierro colado J¿C.
Obras repujadas j cinceladas

Segunda sección. Gravado en relieve y en 
hueco.

Modelos y moldes en cera, yeso, azufre ác.
Camafeos y piedras grabadas.
Medallas ó clichés.
Molos
Clase XXX.—Arquitectura.

Primera sección. Esludios.
Estudio de detalles y fragmentos.
Copias do edificios existentes.
Uesiauraciones de ruinas ó documentos.

Segunda sección, Poyedos
Proyectos de edificios de toda especie.

WJNSITERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto él expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo ¿le huberse so
licitado que no se exijan los derechos de Aran
cel ai volver vacíos del exirangero los sacos en 
que se expolian los cereales del país

Vista la Real órden do 21 de Octubre de 
1851, que concedió este exención á los sacos en 
que se exporta el mineral nikel, de la mina 
de S. Joan Evangelista, de la provincia de Ma
laga: la Urina (Q. D. G ), deseando proporcio
nar á la agricultura y al comercio todas las ven
tajas compatibles con la renta de Aduanas y con- 
fonnándose con lo propuesto por V- 1., ha te
nido á bien mandar (pie la gracia concedida en la 
expresada Real órden, se baga extensiva á los 
sacos de cáñamo de tas fábricas del reino en 
que se exporten nuestros cereales, y que por lo 
tanto sean admitidos libremente ó su retorno por 
la Aduana de salid,-), terrestre ó niaríliina, siempre 
que conserven el sello de plomo sujeto con hi
lo acarreto tenido, que deberá ponerles la mis
ma Aduana al tiempo de ex por tarse, para dis
tinguir estos sellos de to.s (pie se emplean un 
los precintos do los bultos de efectos extrange
ros y colonudes despachados: llevando además ca
da Al ministración una lula exacta de tos sacos 
destinados á este irá (ico, á fin de éviter enal- 
quier abuso, y cuidando de inutilizar el sello at 
retorno de los misnios. ó do exijir las que es
tuvieren habilitadas, los derectius correspondien
tes si les faltase este (equistlo.

Do Ren! órden lo digo á V 1 para su in
teligencia y efectos consiguientes Dios guarde á 
V. I. niuclms años. Madrid 13 de Diciembre de 
18-54—Collado —Sr, Director general de Adua
nas y Aruueeles,

GOBIERNO Sí PE mon POLÍTICO 
DE LA PRO) IMCI ) DE CÓBUUBA.

Circular núm. 1458

Sellos de Correos.—El limo. Sr. Director Ge
neral de Correos, con fecha 16 del actual, rae 
■comunica la Ileal órden siguiente.

bEI Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
me couiuntca con fecha de ayer la Real árdea 
signiente —limo Sr : La Reina (q. D. g ) ha te
nido á bien ordenar que en los sellos para d 
franqueo y certificado de Iu correspondencia pú
blica, que deben usarse en el año próximo, se 
estampe su Real busto en lugar del escudo da 
armas que ahora llevan. El esmero con que se 
procura hacer el gravado y algunas precauciones 
que se loman de nuevo para impedir la falsifi
cación de los sellos, no permiten que empiece 
esta reforma hasta el día 1.* de Abril del pró
ximo año; para cuyo tiempo dispondrá V. L se 
cambien los sellos antiguoa por tos nuevos para 
que se empiecen á circular a! público desde dicho 
dia 1.® de Abril —De Real órden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y cumptimienlo*

Lo digo á V. S. para su inteligencia y á 
fin de que se sirva hacer saber al público por 
medio del Boletín oficial y por cuantos juzgue 
coDYcmenlcs para la mayor púbiieidad, lo dis
puesto en tu anterior Real órden.—Luego que la 
fábricn Nacional del sello puedo hacer ó las pro
vincias las remesas de los sellos con el busto 
de S. M se dará conocimiento ai público de los 
dias que se destinen pura el cambio de los nue
vos sellos per los antiguos; y entretanto segui
rán usandose en los primeros meses del año pró
ximo los mismos del actual.—Asimismo so co- 
mimicarán ú V, S las cotnpelonles prevencio
nes para la deboiucion do la fábrica del sollo de 
los (pío resulten sobrantes en esa provincia, tanto 
por el cambio verilicado en 1 ’ do Noviembre 
próximo pasado, como por el que debo hacerso 
en 1." de .Abril del próximo.»

Lo que he disime.sto se inserte en este pe
riódico oliciul para conocimienlú del público

Córdoba 23 do Diciembre de 1854.—Ilde
fonso Lopez do Alcaráz,

Circular núm, 145!),

La Dirección General de Rentas Estancadas
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Clin fecha ¿0 ild actual me dice lo siguicnlc.
«En la Gacela del 17 del aeltiai se ha pu

blicado por la D reccion generat de Correos una 
Beal üide» lehuua ó lot íellos que han do 
usarse para el flanqueo y certificado de la cor- 
respondciicin pública desdo 1.“ de Abril del nao 
próximo. Y como hasta el referido dia han de 
continuar en uso los sellos del año actual, es
pero que á la posible brevedad se serviiú V. S. 
publicar esta disposición por el Boletín olicíal ó 
el medio que crea mas conveniente para que 11c-. 
gue inmediaiamenle á noticia de los pueblos de 
esa provincia.

Dios guarde á V. S. inuclios años. Madrid 
20 de Diciembre de 1851. — E. León y Medina 
—-Sr. Gubemadnr de la provincia de Córdoba,»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para conocimiento 
del público, y nonio aclaración â la Real orden 
circulada por la Dirección general da Correos con 
fecha 10 del presente mes, á que igualmente se 
da notoriedad por medio del mismo periódico 
oficial..

Cxirdubo 2S de Diciembre do 1854.—Ildefon- 
to López de Alcaráz.

Circular núm. 14.53.

Vigibincia =Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de este provincia, fuerza de la Guardia Ci
vil y demás dependientes de mi autoridad practi
carán las oportunas diligencias para descubrir el 
paradero de las caballerías que ron sus señas so 
espresan á continuación, y que fueron estraidas 
en 9 del actual de las casas de Bartolomé Mu
ñoz, vecino de Añora, y en caso de ser ha
bidas las detendrán con las personas que las con
duzcan, poniendulas á disposición del Alcalde de 
dicha Villa.

Córdoba 13 de Diciembre de 1834.—Ilde
fonso Lopez de Alcaráz.

Señas.

Un mulo, cerrado, pardo, con un sobre hue
so en la mano derecha

Otro de 30 meses, vozalvo, pelo negro, con 
una M eu el hocico y pescuezo.

Otro de 13 meses, negro morcillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Circular núm. 1407.

1,0« Alcaldes de loa pueblos de esta pro

vincia, Cefes de la Guardia Civil y dependien
tes de jiroleccion y seguridad pública, se servi
rán practicar las mas esquisitas diligencias en bus
ca de la caballería que á conlionacíon se espre- 
sará, y proceder á la captura y remisión á este 
juzgado de las personas en cuyo poder se /lado 
con los efectos que se les encuentren. Dado ea 
la Cidad de Bujalance á 11 de Dicienbre do 1834. 
■—Francisco Muñoz, — Por mandado de 5. Sria., 
Francisco Aguado.

Señas,

Un mulo, su edad 11 años, pelo rojo, con 
señales en los costillares de los tiros de carro y 
herrado en la parte superior de la cadera dere
cha, aparejado con el que en el país se acos
tumbra.

Circular núm. 4451.

D. Francisco Muñoz, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Bujalance y su par
tido Ate.

Por el preceote, cito, llamo y emplazo á To
más Olalla Collantes, natural y vecino de es
ta Ciudad, de estado casado, de oficio cardador 
y de 40 años de edad, contra quien en este mi 
Juzgado y por la oscribanta del infiascriplo se si
gue causa criminal por resultar complicado en 
el robo de jamones y otros efectos, verificado en 
casa de José Yunquet, de este domicilio, la noche 
del 14 de Diciembre de 1847» para que se pre
sento en la cárcel pública de esta cabeza do 
partido á responder de los cargos que le résul
tan en citada causa, que si asi Io hiciere so 
lo oirá y hará justicia; bajo apercivimieplo que 
de no cjecutarlo en dicho término se seguirá [a 
causa en su rebeldía y los autos y diligencias 
se notificará en los estrados, parandole el mis
ino perjuicio que si se hicieren en su persona.

Dado cu Bujalance á 20 çlc Diciepibre de 
1854.—Francisco Muñoz.—Por mandado de S, S., 
Mariano Delgado Landivar.

. Circular nútn. 1453,

En el Juzgado de primera instancia de D. 
Benito, Provincia do Badajoz, y Escribanía nu
meraria que desempeña D. Francisco García Bor
dallo, so sigue causa criminal de oficio contra 
Francisco Tomas Sánchez, conocido por el For
tunen), natural y vecino de Herrcia de Alcán
tara, partido judicial de Valencia de Alcantara, 
en la provincia de Cáceres, de oficio tendero y
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aficiiinatln íi p'nlar, de 32 anos do pdad, do ps- 
tado soltfh', dt’lÿîido,' blanco, pítamra tin iinty 
alla y run pnra bartia, y un joven (luo le acom
paña, iwqu’-iido, rogordoto. vestiJn á lo undiiluz 
con umtrellé qua lleva en lu caliullerla sin mas 
aparejo ortu enjalma vieja con unos caídos muy 
viejos, por burlo eo la tiooüc del 7 al 8 del « 
aeuxtl ó D Juan Marcedno de Tena, do un cu-* 
hallo padre, empedrado tordo, de 7 ruarlns y ./ 
dedos, de 8 años do edail. con hierro de 15 en 
la llano izquierda y por cima el de Iu remon
ta, 1111 mulo castaño oseimi, bragado, fío 5 años 
du 7 cuartas y cuatro dedos, y ujin muía do 
9 años, pelo pardo íisruro, ile 7 cuartas enm- 
plidas ahieiUis los cascos de las manos, berra- 
tíos de pies y manos; y á Pedro Cortes, am- 
Lis vecinos de Medellin, un mulo mollino de 3 
años, do 0 cuartas y media escasas, y una mu
la cetra da de edad, mohína, de 6 cuarlas coi) 
ims cicatriz! de quemadura ai lado dorerho del 
pecho, hurtadas de las manos, en la cual se ha 
decretado la busca y captura de los malhecho
res y removientes referidos por cuanlos medios 
sugiera td celo de los Alcaldes ConsUlncionaies 
de esta Provincia, para} loj (|ue se insería esta 
eu el Ibdetiu oficial de la misma, y en caso 
aJinnativo se le remitan con luda seguridad,

ANUNCIOS OFICIALES.

que .iriedite beher realizado el depósito del mo
do tpie previene la rerenda Ínstrucrion

En el casi» de que resultasen dos 0 mas pro- 
pasiciono-s igunh’S se eelehrara úircaiiiente entre 
sus autores, una segunda Itciltirion abierta, on 
los lérminits prescritos por la citada Inslrucciun. 
La menor inejora athoi.sdde par,! Iíh proposicio
nes (pie sc hiiguu en ptiegf>» ciUTados será la 
del niediu diezunt: y la pmufni de las que so 
hicicten para la licilaciun ahteria. si hubiere Iu* 
gar, será lamhien la ¡«lel^ medio dieznin por lo 
menus, pudiendo ser las suvesivín á vohmtad 
de los licitadores, no bajando fíe cien reales ve
llón ralla una.

Madrid 10 de Diciembre do 1854 —El Di
rector geneml de obras públicas, Cipriano Se
gundo WüiUcsÍnu.

Modelo de proposición.

D. N, N vecino de, ..........................  
enterado del anuncio publicado con fecha de 10 
de Diciémbre de 1854 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para Iii adjudicación en 
púldica subasta del arrrieado por dos años dtd 
portazgo de el Carpio, se comprouielo á lomar 
á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción 
á los expresados rcqurdlus y condiciones.

(Aquí la proposition que so haga; aduiiticn— 
do ó mejoraudo lisa y llanamente el lipo fijado )

Fecha y Orroa del proponealu.

Dirección general de'Obras páldicas.

Circular núm. 1429,

Esta Dirección general ha señalado el din 
16 de Enero de IS•').’) á las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del pirlazgo del Carpio, situado en la car- 
rdera de Madrid, ú Cádiz por tiempo de 2 años y 
cantidad de 70,000 ra. anuales en que se ha hecho 
pruposición.

La Subasta se celebrará en los términos pre
venidos par la luslruccion de 18 de Marzo de 1832, 
en esta Córte anle la Dirección general de Obras 
públicas, situada en et local que ocupa cl Mi- 
lusiurio fíe Eoinento y en Corduba aule el Sr. 
Guhemadür de la provincia, huHâmlose en am
bos puntos de inanilieslo para conocjmienlo del 
público, el arancel, nuevo pliego de condiciones 
generales y las demás Reales ordenes vigen
tes.

Los proposiriftnes se pres-enlaráu en pliegos 
cerrados arreglúnflosc exactainenle al adjnnlo nn)- 
dolo, y la cantidad que ha do consignarso pré- 
vianieuto corito garantía pura tomar parle en es
ta Pdbhsia será la Vtinila parle de dicha suma, 
debiendu acompañarse á cada pliego el ducnmenlo

Circular núm 1456.

0. Juan Perez Molina, Alcalde primero Cons- 
tilucíoiial de esta Vila

Hago sober: que hallandose concluido el re- 
parliniieuto de la Conlnbucion de inmuebles cul
tivo y ganadería para el año entrante de mil ocho
cientos cincuenta y cinco; aa halla de luanilies- 
lo en la Secrelnria da Aynutatuienlo por el tér- 
iinnn de 8 días desde la insère ion da este adicto ene! 
Buleiin oficial de la provincia, para quo los cootribu- 
yeules puedan cerciorarse de sus cimias y recla
mar el’ gue se crea con derecho para ello; en 
bt inlrligencin que pasado dicho término no so 
oirán las rechinmcinnes que se hagan.

Y para (pie llegue á conocimiento de esto 
verindiiriii y hacendatlus en el lérinino de esta 
Villa, se fija (d presente en iluto á 22 de Di
ciembre de 1854 —Juan lierez Mulina.—Por man
dudo de dicho Sr. .Anloniu de Rueda Srio»

Córdoba: imprenta de H Rafael .irrogo.
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